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1. INTRODUCCION

Entre los obstáculos que dificultan el funcionamiento - 
eficiente de los sistemas de Hacienda Pública multijurisdiccio
nal, es de destacar la pervivencia de importantes asimetrías en 
la distribución de los costes y beneficios políticos derivados 
del comportamiento fiscal de los distintos niveles de gobierno.

Tradicionalmente, los estudios de Federalismo Fiscal han 
venido recomendando la asunción por parte de los niveles centra 
les de Hacienda de las figuras tributarias con mayor poder re
caudatorio y con mayor flexibilidad respecto a la renta, ampa
rándose en la superioridad de sus funciones fiscales ya que re
distribución y estabilización se consideran funciones centrali
zadas y únicamente la provisión de bienes y servicios públicos 
es descentralizable (1).

Sin embargo, es evidente que garantizar la suficiencia - 
de recursos a los niveles subcentrales de gobierno exige incre
mentar los recursos presupuestarios de estas haciendas, cosa - 
que en principio únicamente podría hacerse ampliando el volumen 
de transferencias a recibir por estas entidades del nivel supe
rior y más "rico".

Además, garantizar la autonomía de los entes subcentra
les exige que la mayor parte de sus recursos pueda ser aplicada 
discrecionalmente a cubrir aquellos proyectos que dichos entes 
libre y voluntariamente estén dispuestos a asumir, obviamente - 
dentro de un marco competencial preestablecido.

En consecuencia, se produce una clara asimetría, al gas
tar las administraciones subcentrales un importante porcentaje 
de recursos cuya obtención no supone para ellas coste político 
alguno por proceder de subvenciones incondicionales de la admi- 
tración central que es quien por vía impositiva soporta este 
coste político.
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La teoría de la Hacienda, y en particular, la teoría de 
la ilusión financiera (2), nos alerta sobre.las perniciosas con 
secuencias de esta asimetría. A grandes rasgos, es de esperar - 
que la subestimación de la carga tributaria por parte de los 
contribuyentes-votantes de los niveles locales de gobierno pro
duzca una sobreexpansión del gasto público, puesto que si supo 
nemos que los bienes y servicios suministrados por estas admi
nistraciones son normales, este "descenso" en el precio incre
mentará su demanda.

En el presente trabajo propongo un método para contra- - 
rrestar, al menos parcialmente, la asimetría en la distribución 
de costes y beneficios políticos, mediante la integración multi 
jurisdicional del Impuesto personal sobre la renta. A mi juicio 
este método podría ser aprovechable para la financiación local 
española, pendiente aún de reforma, salvando prejuicios políti
cos derivados de la efímera experiencia de imposición local so
bre la renta, siempre que se articule de una forma jurídicamen
te correcta (3).

La próxima sección presenta un sencillo modelo de compor 
tamiento político multijurisdiccional, mediante el cual se plan 
tea la existencia de resultados inconsistentes en la conducta - 
del sector público tendente a maximizar el bienestar social en 
ausencia de supuestos de ilusión financiera.

En la tercera sección se valora el establecimiento de un 
recargo sobre el Impuesto personal sobre la renta como medida - 
financiera en manos de los entes subcentrales y las condiciones 
en que este instrumento puede corregir la asimetría antes cita
da sin producir otros efectos negativos.

La cuarta sección ilustra mi propuesta con algunas ci- - 
fras relativas al caso español, finalizando el trabajo con el - 
resumen de las principales conclusiones alcanzadas.
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2. UN MODELO DE COMPORTAMIENTO POLITICO INTERJURISDICCIONAL

Vamos a suponer que exite un sector público compuesto - 
por dos niveles de Hacienda a los que denominaremos Hacienda Es 
tatal y Hacienda Local (4).

Suponemos además que ambos niveles se rigen por crite- - 
rios democráticos, de manera que sus gobiernos han sido elegi
dos de acuerdo con la regla mayoritaria.

Los gobiernos intentan maximizar el bienestar de sus ciu 
dadanos para lo cual sus decisiones presupuestarias (recauda- - 
ci6n tributaria y asignación del gasto público) deben adecuarse 
a las preferencias de los mismos. Vamos a utilizar como Indice
o "proxy" del bienestar social el número de votos obtenidos, de 
modo que supondremos que decisiones que benefician a la mayoría 
de la población serán refrendadas por el voto mayoritario al 
partido en el gobierno. De este modo el objetivo de maximizar - 
el bienestar social puede coincidir con el objetivo de maximi
zar el número de votos que refrenden la política del gobierno -
(5) .

El modelo supone que el número de votos que obtendrán 
los partidos en el poder viene determinado por una función con 
las siguientes características:

12/ V = V(G,FP) (I)

donde V representa el número de votos
G el volumen y calidad de los servicios públicos suministra 
dos y
FP el volumen de recursos públicos precedentes de la fisca- 
lidad propia del nivel de gobierno correspondiente.

¿2/ ti número de votos aumenta a medida que lo hace la cantidad 
y la calidad de los servicios públicos, pero a un ritmo de
creciente, es decir
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¿ v >  o , <  o
? G  9  G2

3Q/ En relación con la fiscalidad propia, existe un punto a par 
tir del cual incrementos en la presión fiscal conducen ine
vitablemente a disminuciones del número de votos, es decir,

3 f P 0 / FP > FP0 ^  <  0

4o/ Existe un número fijo y pequeño de votantes "fieles" al par 
tido del gobierno (6), es decir

v0

¿0/ No existe ilusión financiera en el comportamiento de los - 
contribuyentes-votantes, es decir, tanto los impuestos como 
el gasto público son perfectamente visibles.

Dadas estas características para el modelo de votación, 
vamos a desarrollar seguidamente las relaciones funcionales an
tes descritas para los dos niveles jurisdiccionales.

Hacienda Local

Dada la función a maximizar

VL “ VL |GL'FPL> (II)

réplica exacta de la función (I) anterior, donde los subíndices 
nos indican que estamos en el nivel local de gobierno, necesita 
mos saber algo más acerca de G^ y FPL «

En este sentido vamos a suponer que el volumen y la cali 
dad de los servicios públicos locales depende única y exclusiva 
mente del nivel de gasto local (a mayor gasto, más y mejores 
servicios), el cual obviamente viene determinado por la magni-



tud total de recursos con los que cuenten las autoridades loca
les. A nuestros efectos,

g l = f p l + t e r  (iii>

lo que quiere decir que los entes locales únicamente obtienen -
recursos derivados de su propia fiscalidad (FP ) y de transfe-L
rencias recibidas del Estado o nivel central (TE ).R

La fiscalidad propia de las administraciones locales vie 
ne dada por

FPr - tr Y, + X (IV)

donde VT es la renta total de los residentes en la localidad.Li
t^, el tipo unitario efectivo de un impuesto local sobre 

la renta, y
X, una constante que recoge el resto de los ingresos tri 

butarios locales derivados de fuentes diferentes de - 
la renta.

Quiere ello decir, por lo tanto, que suponiendo inaltera
ble la renta local, únicamente puede incrementarse la presión -
fiscal local elevando el tipo de gravamen t_ (7) .L»

Además, las transferencias recibidas por las localidades 
dependen exclusivamente de factores como la necesidad y la capa 
cidad fiscal, medidos cóh criterios objetivos, con lo cual se - 
encuentran totalmente desvinculadas del esfuerzo fiscal origina 
do en cada corporación (8). Así, para cada localidad,

TEr = ídní TEq (V)

siendo TE el volumen total de transferencias recibido por lai localidad i-ésima. 
n^í un Indice objetivo de necesidad de la localidad
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i-ésima.
c^, un índice objetivo de capacidad de la localidad i- 

ésima.
n

TEn= V  TE , el volumen total de transferencias otor-
i = 1 i gado por el nivel central de la Adminis

tración, y
^  y ^ , constantes.

La figura 1 representa el comportamiento que he venido - 
anunciando. El cuadrante nordeste de dicha figura expresa la re 
lación funcional existente entre el número de votos obtenidos - 
por el partido gobernante a nivel local y los recursos que la - 
administración local obtiene por sus propios medios. Como había 
mos expuesto, el número de votos, que nunca baja de VQ (militan 
cia del partido político), es creciente en un principio (mien
tras se asegura un nivel básico de cobertura a los servicios pú 
blicos) para descender a partir de determinado nivel (FPq ) .

El cuadrante noroeste relaciona el número de votos consi 
go mismo, con lo cual se obtiene una recta que forma con ambos 
ejes sendos ángulos de 452, que utilizaremos por motivos mera
mente sinópticos.

El cuadrante suroeste relaciona el número de votos con - 
el volumen y la calidad de servicios públicos (medidos a partir 
del tamaño del presupuesto). Como antes, el número de votos nun 
ca baja de Vq y el crecimiento del mismo tiene lugar a una tasa 
decreciente (9).

Por último el cuadrante sudeste expone la relación exis
tente entre los ingresos fiscales propios de los entes locales 
(FP ) y el gasto público local. Debe observarse que tal funciónXj
no parte del origen debido a la existencia de transferencias in 
tergubernamentales que garantizan la provisión de determinada - 
cantidad de servicio público (Gq ) aún cuando la fiscalidad lo
cal propia sea nula.
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COMPORTAMIENTO POLÍTICO A NIVEL LOCAL
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Dada la construcción que hemos hecho el cuadrado ABCD 
nos muestra una solución de equilibrio estable que no tiene por 
qué ser la regla general (10).

Hacienda Estatal

El comportamiento de las funciones relevantes a nivel e£ 
tatal es casi una réplica exacta del mostrado para el nivel lo
cal, excepción hecha lógicamente de la función presupuestaria -

. Asi podemos anotar:

- VE * VE <GE'FPE> <VI>

análoga a (I) y (II), y donde los subíndices nos indican que
estamos en el nivel estatal de gobierno..

- GE = f p e * TEo (VII)

que indica que el volumen total de recursos de la Administra
ción central del Estado procede únicamente de su propia fisca
lidad (FP ) y además estos recursos se emplean en su totali-
dad en suministrar bienes y servicios públicos (G_) y en fi-£
nanciar a las entidades locales (TEq ) (11).

- FP£ = tE y £ + Z (VIII)

análoga a (IV) y donde en consecuencia
es la renta total de los residentes en el Estado.E

t_, el tipo unitario efectivo de un impuesto estatal sobre laEj
renta y Z, una constante que recoge el resto de los ingre 
sos tributarios estatales derivados de fuentes diferentes 
de la renta.

Se supone además que las transferencias otorgadas al nivel - 
subcentral constituyen un fondo general de subvenciones incon 
dicionales dirigidas únicamente a satisfacer los principios - 
de suficiencia y equidad sobre la base de un mismo grado de -
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cobertura de los servicios para ambos niveles. Dicho fondo 
puede ser dotado como una participación constante en los re
cursos propios del Estado (12).

TEq = a • FPg, donde a es una constante 0 <  a <  1

La figura 2, análoga a la 1, expone este comportamiento.

La única diferencia digna de resaltar con la figura re
presentativa del nivel local es que en este caso la función que 
relaciona la fiscalidad propia con el gasto estatal (cuadrante 
sudeste) parte del origen de coordenadas, ya que en este caso - 
la ausencia de fiscalidad propia imposibilitaría la provisión - 
de servicios por parte del nivel central de gobierno.

La inconsistencia

La especificación de las funciones relevantes tanto a ni_ 
vel central como a nivel local hace que la satisfacción de núes 
tro objetivo maxiraizador dé lugar a resultados inconsistentes - 
si queremos respetar el supuesto de ausencia de ilusión finan
ciera .

En efecto, a nivel local, maximizar el bienestar social, 
aproximado por VL implicaría por una parte maximizar el volumen 
y calidad de los servicios públicos (Ĝ ) y por otra minimizar - 
la presión fiscal sobre los ciudadanos (FP.) (13).

Dado que TER es una variable incontrolable por el ente - 
local (exógena) y suponiendo Y_ y X constantes, maximizar GT im1j L —*
plica maximizar t_.Li

Por el contrario, y dados idénticos supuestos minimizar
FP_ lleva aparejado minimizar t_.L¡ Lt

Consecuentemente maximizar VL implicaría maximizar y mi
nimizar simultáneamente la misma variable (t^) lo que resulta -



inconsistente.

El mismo razonamiento es válido en términos generales pa 
ra el nivel estatal, y por lo tanto del modelo presentado no se 
puede deducir una solución única, óptima y estable (14), sino - 
que será necesario moverse entre soluciones subóptimas o de "se 
cond best".

Seguidamente intentaré demostrar cómo la integración muí 
tijurisdiccional del IRPF sobre la base de la conjunción de re
cargos locales y cláusulas de deducibilidad en el impuesto esta 
tal sin alterar la presión fiscal conjunta supone un avance ha
cia la situación óptima. Para ello comenzaré por valorar teóri
camente el recargo local como figura tributaria.

3. PROPUESTA DE INTEGRACION MULTIJURISDICCIONAL DEL IRPF

Desde que la Comisión Layfield (1976) sugiriese la intro 
ducción de la imposición local sobre la renta en el Reino Unido 
para corregir los efectos perversos asociados al tradicional - 
sistema británico de imposición sobre la propiedad, se ha multi 
plicado el in€erés científico suscitado por esta figura. Sin em 
bargo no es mi intención hacer aquí una apología de la misma, - 
sino solamente exponer los principales efectos que cabría espe
rar de la instauración de un sistema de tributación local sobre 
la renta basado en el establecimiento de recargos sobre la cuo
ta líquida del impuesto estatal (15).

En este sentido, cabría anotar los siguientes efectos po 
sitivos (16):

19/ Un recargo local sobre la cuota líquida no distorsio 
naría la naturaleza del impuesto estatal. Si suponemos que el - 
impuesto estatal se articula en su forma tradicional, es decir, 
como un impuesto progresivo en el que por tanto el tipo medio - 
de gravamen aumenta al hacerlo el nivel de renta, y personal, o



12

que tiene en cuenta las circunstancias familiares, etc. del su
jeto pasivo, es de esperar que, cualquiera que sea la forma en 
que dichas características se incorporen a la estructura del im 
puesto (17) la cuota líquida asumirá esas cartas de naturaleza 
y por lo tanto el posible recargo local no hará sino reflejarse 
en ese espejo.

22/ El recargo podría ser recaudado al mismo tiempo que 
el impuesto estatal, lo que evitaría duplicidades administrati
vas, ahorraría en costes de cumplimiento y administración, y, - 
en fin, sería consistente con la regla de economicidad.

32/ El recargo se presentaría también como un ingreso 
flexible y elástico, en el sentido de que se adapta perfectamen 
te a las cambiantes circunstancias de la Economía, evitando los 
efectos de anquilosamiento o petrificación tan comunes a otros 
impuestos tradicionalmente atribuidos a las localidades.

42/ Por último, en relación a la equidad, un recargo so
bre un impuesto personal y progresivo está claro que concuerda 
con el principio de la capacidad de pago y por tanto respeta 
las reglas de equidad, tanto horizontal, como vertical dentro - 
de su territorio.

En cuanto a los previsibles efectos negativos, podríamos 
apuntar:

1°/ Problemas derivados de la existencia de Fraude Fis
cal. Obviamente, si decíamos que el recargo local se refleja en 
el espejo del impuesto estatal, la existencia de bolsas de frau 
de que afectasan a determinadas clases de renta distorsionaría 
lógicamente la justicia en la distribución de la carga a nivel 
local, lo mismo que lo hace a nivel estatal.

22/ Problemas derivados de la distribución espacial de - 
la población. Son éstas, situaciones aparecidas como consecuen
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cia de la proliferación de ciudades-dormitorio en la periferia 
de las grandes urbes. Como he expuesto en otro lugar, "básica
mente, la cuestión radica en que los municipios con mayores ne
cesidades financieras son a menudo estas ciudades-dormitorio 
que suelen tener grandes déficits de equipamiento como conse- - 
cuencia de la creciente inmigración y que suelen servir de resi 
dencia, en su mayoría, a personas de baja renta (obreros indus
triales, trabajadores de la construcción, etc.). Por contra - - 
existen también ciudades residenciales mucho más equipadas y 
con una concentración de residentes de altas rentas mucho ma- - 
yor. Obviamente, serian las primeras quienes establecerían mayo 
res recargos, con lo cual nuevamente el reparto de la carga tri 
butaria no serla todo lo progresiva que cabria esperar" (18).

32/ Problemas enmarcados en el "efecto-Tiebout". Si exis 
ten fuertes disparidades entre localidades a la hora de estable 
cer los tipos del recargo, es de esperar que se produzcan migra 
ciones de carácter fiscal. Quienes se sientan fiscalmente perju 
aleados, abandonarán su jurisdicción, estableciéndose en otra - 
que les resulte más acorde con sus expectativas.

Una vez expuestas las principales ventajas e inconvenien 
tes de la utilización del recargo sobre el IRPF como ingreso 
tributario en manos de las administraciones locales, dedicaré - 
las siguientes lineas a exponer las características principales 
de mi propuesta de integración multi jurisdiccional del IRPF, pa 
ra a continuación valorar los resultados esperados de su implan 
tación.

La propuesta de integración intentaría satisfacer los si 
guientes objetivos:

1°/ Corregir, al menos parcialmente, las asimetrías exis
tentes en la distribución de costes y beneficios políticos en
tre jurisdicciones.

2s/ No incrementar, la presión fiscal cónjunta sobre los



ciudadanos.

32/ No disimular la recaudación tributaria mediante im
puestos generadores de ilusión fiscal.

Para lograr estos objetivos se propone:

12/ Libertad de los entes locales para fijar potestativa 
mente un recargo sobre la cuota liquida del impuesto sobre la - 
renta de las personas físicas residentes en su territorio. Di
cho recargo tendría un tipo único establecido libremente por la 
localidad correspondiente dentro de una banda fijada por la ad
ministración central (por ejemplo 0-10%),

22/ Posibilidad para los contribuyentes de deducir ínte
gramente en la cuota del impuesto estatal el importe del recar
go establecido por la corporación local en el mismo ejercicio - 
en que éste es exigible (19).

32/ Minoración del fondo general de subvenciones incondi 
cionadas que el nivel central pone a disposición del local en - 
un importe igual a la suma de deducciones en la cuota del IRPF 
estatal en concepto de compensación de recargos locales, o lo - 
que es lo mismo, en un importe igual a la pérdida de recauda- - 
ción por el Estado debida a la integración multijurisdiccional 
del impuesto (20) .

Siguiendo el modelo presentado en la sección anterior, - 
veamos las implicaciones -de mi propuesta.

Supongamos que seguimos manteniendo dos niveles de go- - 
bierno (estatal y local) , pero ahora además el nivel local está 
formado únicamente por dos localidades. De acuerdo con las reía 
ciones funcionales expuestas anteriormente
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Gt = FP + TE 
2 2 2

g e = f p e " TEo <VI1

donde los subíndices 1 y 2 hacen referencia cada uno a una locó 
lidad diferente.

Por otra parte,

TE0 - TE^ + TE^

es decir, las transferencias otorgadas por el nivel central de 
gobierno son obviamente recibidas por los entes locales.

Del mismo modo,

fpl = %  V  + X 1
1 1 (IV)

FPT = fcL YL + X22 2 2 2

fpe = tE Y e + Z (VIII)

con idéntico comentario en relación con los subíndices.

Supongamos ahora que ambas localidades son exactamente - 
iguales. Tienen la misma estructura productiva, el mismo número 
de habitantes e idénticas características relevantes. En conse
cuencia los índices objetivos de necesidad y capacidad que de
terminan el volumen de transferencias a recibir son iguales, o 
sea

y en consecuencia
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T£Ri = t e r 2 = t e r (IX)

y por tanto

ter = 5 • TEo <x >

Imaginemos además que la estructura fiscal de las dos lo 
calidades es también exactamente igual en las dos localidades - 
en la situación de partida, es decir

FPt = FP = FP.
L 1 2 L

tLi = \  ' th

YL, = \  = yL

X, . Xj - X

Y en consecuencia

Supongamos ahora que aplicando la cláusula "ceteris pari 
bus" se instaura un sistema que recoge mi propuesta con las - - 
tres características expuestas, de manera que ambas localidades 
establecen sendos recargos con el requisito:

t ’i 1>  * % >  H  <XI»

lo que significa que la localidad 1 ha elevado el tipo de recar 
go en mayor medida de lo que lo ha hecho la localidad 2, la - - 
cual también ha elevado la presión fiscal en su territorio.

Las consecuencias de estas alteraciones serán las si
guientes :
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La recaudación fiscal propia ha aumentado en ambas localida 
des, pero ahora es mayor en la entidad 1 por aplicar un ti
po de recargo más alto permaneciendo constante todo lo de
más .

2a/ FP¿ <  f p e (XIII)
La recaudación fiscal propia del nivel central ha disminui
do como consecuencia de la cláusula de deducción de los re
cargos locales en el impuesto estatal.

3a/ t e ¿ <  t e q (XIV)
El fondo de subvenciones constituido por el nivel central - 
de gobierno en favor del local es ahora menor., al haberse - 
reducido en el importe de la pérdida de recaudación del im
puesto estatal. En consecuencia

G¿ = Ge (XV)
se mantiene la prestación de servicios públicos a nivel es
tatal en los mismos términos.

4a/ TE' = TEl <  TE_ (XVI)
R1 2

El volumen de transferencias recibido por ambas localidades 
sigue siendo idéntico, pues no han variado los Indices obje 
tivos de necesidad y capacidad que son los determinantes de 
la posición relativa entre entidades. Por lo tanto sigue 
manteniéndose la relación expuesta en (X) . Sin embargo aho
ra las transferencias recibidas son menores debido a la dis 
minución del fondo estatal,

5a/ G. >  Gt>  Gt (XVII)L 1 '  L L2

La cantidad y/o la calidad de los servicios públicos sumi
nistrados en la localidad 1 será mayor que antes, mientras 
que la de la localidad 2 será menor, debido a la diferencia
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de tipos de recargo.

FPt v f p l6a/ ---/ ---- (xviii)
FP¿ f p e

La razón entre presión fiscal local y presión fiscal esta
tal aumentará, lo que implica una mayor asunción de costes 
políticos por parte de las administraciones locales y, por 
lo tanto, una pérdida de asimetría en el sentido buscado.

Finalmente, podemos deducir las siguientes implicaciones 
políticas:

1a/ Los entes locales recaudan, al menos en términos re
lativos, más que antes. Así, el que obtiene el beneficio polít_i 
co del gasto público a nivel local soporte el coste político de 
exigir el dinero a los contribuyentes-votantes. Se corrige, en 
consecuencia, al menos parcialmente la asimetría antes expues
ta .

2a/ La mayor proximidad de la Administración a los admi
nistrados en el nivel local cabe esperar que incremente el con
trol del gasto público por parte de los contribuyentes-votan- - 
tes. Como quiera que la presión fiscal suponemos que está nega
tivamente relacionada con la intención de voto, este sistema - 
actuarla como freno político a la sobreexpansiÓn del gasto pú
blico por encima de los niveles necesarios (21).

3a/ Desde el momento en que una localidad haga uso de la 
facultad de incrementar su presión fiscal al máximo permitido - 
(fijar el máximo tipo de recargo), todas le seguirán, pues de - 
lo contrario perderían financiación estatal (no debemos olvidar 
que las transferencias estatales se distribuyen sobre la base - 
de criterios objetivos independientes de la presión fiscal lo
cal) y no podrían compensar esta pérdida con financiación pro
pia. Recuérdese que estamos suponiendo que la cantidad y cali
dad de los servicios públicos, directamente dependiente del ta
maño del presupuesto, está positivamente relacionada con la in-
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tención del voto (22).

4a/ Además, la deducibilidad del impuesto estatal supri
me el incentivo a "votar con los pies", o a cambiar el domici
lio fiscal, ya que en cualquier caso la presión fiscal global - 
(suma de la estatal y la local) permanece invariable, y, por - 
esa misma razón, se evitan también los problemas derivados de - 
la distribución espacial de la población antes citados.

4. ALGUNAS CIFRAS RELATIVAS AL CASO ESPAÑOL

El propósito de esta sección es realizar un ejercicio nu 
mérico descriptivo de lo que podría haber supuesto en los últi
mos años la asunción de mi propuesta en la estructura de la fi
nanciación multijurisdiccional. Para ello voy a centrarme única 
mente en los niveles estatal y municipal (23), utilizando datos 
de liquidación del impuesto estatal sobre la renta, cifras pre
supuestarias (24) de las corporaciones locales, y estimaciones 
propias. Asi, el cuadro número 1 recoge los datos relevantes pa 
ra las estimaciones posteriores duante el quinquenio 1982-1986. 
Como en tantos otros aspectos de la economía pública española, 
las deficiencias estadísticas dificultan las comparaciones de - 
cifras homogéneas, puesto que no existen datos disponibles acer 
ca de las liquidaciones de los presupuestos municipales para 
los años recientes, debiendo conformarnos con los presupuestos 
preventivos de estas entidades. El cuadro número 1 expone datos 
relativos a los derechos liquidados por el Estado en concepto - 
de Impuesto sobre la renta de las personas físicas y a los pre
supuestos municipales de ingresos corrientes para el total del 
país.

En el cuadro número 2 se estima la recaudación total que 
se obtendría a nivel local en el supuesto de que la totalidad - 
de los ayuntamientos españoles estableciesen distintos tipos de 
recargo con carácter de uniformidad.

El cuadro número 3 recoge las modificaciones que la im
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plantación de recargos locales deducibles en el impuesto esta
tal produciría en el tamaño del fondo de subvenciones genera
les dotado por el Estado a beneficio de los ayuntamientos. Para 
cada tipo de recargo y año se ofrece la cantidad global resul
tante y el porcentaje de recorte que supondría sobre la cifra - 
inicial (en ausencia de recargos).

El cuadro número 4 muestra cómo afectaría mi propuesta a 
un supuesto índice de autonomía local, definido como el ratio - 
entre los ingresos corrientes de los municipios excluida su par 
ticipación en el fondo de subvenciones y sus ingresos corrien
tes totales.

A partir de ahí se estima cuáles habrían sido las conse
cuencias de la implantación de mi propuesta sobre los recursos 
de cuatro municipios concretos bajo distintas hipótesis alterna 
tivas durante el año 1986. Para ello voy a suponer que la dis
tribución geográfica del Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas físicas estatales sigue manteniéndose en los mismos térmi
nos del año 1983 (último año para el que existen datos de la - 
distribución de la cuota liquida por Delegaciones de Hacienda) . 
Además, realizaré otros dos supuestos que, si bien no resultan 
muy realistas, sí simplifican bastante el proceso de estimación.

El primero de ellos es que la cuota líquida del IRPF es
tatal se distribuye proporcionalmente al número de habitantes - 
de derecho dentro de cada provincia. Esto implicaría que en ca
da municipio habría una proporción idéntica de contribuyentes - 
para cada escala de renta.

El segundo supuesto es que los criterios con los que se 
distribuye el Fondo Estatal de subvenciones (Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal) respeta escrupulosamente las condiciones 
que se le hablan exigido en el modelo (independencia del esfuer 
zo fiscal local y relación estricta con los índices de necesi
dad y capacidad fiscal), de modo que los porcentajes de partici 
pación de cada localidad según los presupuestos de 1986 deben -
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permanecer inalterables cualquiera que sea el recargo establecí 
áo.

Las entidades locales elegidas han sido Barcelona - - -
(1.769.014 habitantes de derecho en 1985) como gran metrópoli, 
Zaragoza (604.952 habitantes) como ciudad de tamaño grande, - - 
Oviedo (190.527 habitantes) como capital de nivel medio y Lan- 
greo (56.650 habitantes) como ciudad pequeña sometida a la cri
sis industrial.

El cuadro número 5 expone los datos reales que serán re
levantes para las estimaciones posteriores y los cuadros núme
ros 6 al 11 representan estas estimaciones. Para interpretar 
los resultados, debe tenerse en cuenta que las hipótesis de par 
tida de las distintas alternativas son las siguientes:

- Alternativa 1 fcB = 0
fcz = 0
fco 0
fcL = 0

*
0

- Alternativa 2 fcB = 0
fcz

= 0,01
fco = moo

fcL = 0,1

=
0

- Alternativa 3 fcB —0,01
fcZ = 0,05
fco

= 0,1
fcL = 0
*R — 0

- Alternativa 4 fcB = 0,05
fcz = 0,1
fco = 0
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- Alternativa 5

- Alternativa 6

- Alternativa 7

= Oo

4 S 0

= 0,1
4 = 0
fc0 = 0,01
fcL = 0,05
tR = 0

= 0
= 0

"o 3 0
fcL 3 0
*r = 0,1

= 0,1
= 0,1

*0 3 0,1
fcL 3 0,1
fcR = 0,1

Siendo tfi el tipo unitario de recargo implantado en Barcelona, 
t el de Zaragoza.u
tQ el de Oviedo, 
t^ el de Langreo.
tR el implantado en el resto de los municipios del Esta

do .

Obviamente, en todas las alternativas suponemos que el - 
recargo es deducido del impuesto estatal,y que el Estado minora 
el Fondo de subvenciones en idéntica cuantía a su pérdida de re 
caudaci6n en el IRPF.

La cantidad recaudada en virtud del recargo por cada - - 
ayuntamiento se estima según la fórmula

fplí - clirpf ' V ,  ‘i
pi



donde 8S recau<^ac -̂̂ n esperada del municipio i-ésimo
por el recargo.

CLIRpF la cuota liquida estatal del IRPF (cuadro n2 1).
qpi el porcentaje de CLIRpF recaudado en la provin

cia a la que pertenece el municipio i-ésimo.
P . la población del municipio i-ésimo.L1
Ppi la población de la provincia a la que pertenece - 

el municipio i-ésimo, y
t¿ el tipo del recargo establecido por el municipio 

i-ésimo.

A destacar los resultados expuestos en el cuadro número
11, donde se observa claramente el recorte presupuestario que - 
supondría para estas localidades el no seguir el criterio gene
ral de establecer recargos y, en consecuencia, minorar su pre
sión fiscal. Si comparamos el cuadro número 11 con el número 6 
(presupuestos reales) observaremos que la no implantación de re 
cargo supondría, bajo las hipótesis de la sexta alternativa, un 
recorte superior al 50% en la participación en el Fondo de sub
venciones para nuestras cuatro localidades, lo que llevarla a - 
descensos en los ingresos corrientes de alrededor del 15%.

También merece un comentario el cuadro número 12 que re
sume la estructura financiera de nuestras localidades tras la - 
implantación de un tipo de recargo uniforme y máximo en todo el 
Estado. La comparación entre el cuadro número 12 y el número 6 
muestra como hecho más relevante que si bien en ambos casos to
dos los municipios están'en "igualdad" de condiciones (sin re
cargo en el cuadro 6 y con el 10% en el 12) el presupuesto fi
nal no es el mismo en ambas circunstancias si bien las diferen
cias son mínimas (Barcelona pierde un 3% de sus ingresos, Zara
goza un 0,8%, Oviedo gana un 5% y Langreo un 7%). La razón es - 
que al aumentar ahora la influencia de los ingresos fiscales 
propios por la via del recargo, la nueva situación integrará 
las diferencias existentes en la distribución espacial de la - 
renta.
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CUADRO N2 5 

MAGNITUDES RELEVANTES PARA LAS ESTIMACIONES

12. Número de habitantes por provincia (1985)

- Barcelona 4.714.783
- Zaragoza 863.078
- Asturias 1.153.794

22. Número de habitantes por localidades (1985)

- Barcelona
- Zaragoza
- Oviedo
- Langreo

32. Participación porcentual por provincias en la cuota líquida del IRPF 
(1983)

- Barcelona 18,08
- Zaragoza 3,22
- Asturias 3,83

1.769.014
604.952
190.527
56.650

42. Porcentaje de participación presupuestaria en el Fondo de subvencio
nes (1986)

- Barcelona 8,66
- Zaragoza 2,37
- Oviedo 0,48
- Langreo 0,14

Fuente: Secretarla de Estado de Hacienda: Memoria de la Administración Tri
butaría 1584.
BANESTO: Anuario del mercado español. 1987
Ayuntamientos de Barcelona, Zaragoza, Oviedo y Langreoi Presupues
tos municipales 1986.
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5. CONCLUSIONES

Decía Gerhald Colín (1954) que "un economista que evite - 
las conclusiones polémicas actúa de forma tan irresponsable co
mo el economista que fracasa por revelar ingenuamente los ele
mentos que entran en su análisis" (25).

Desde esa perspectiva, no cabe duda de que situándonos - 
en la España de 1987 y con las recientes experiencias de utili
zación de los recargos sobre el IRPF como instrumentos financie 
ros en manos de los niveles subcentrales, emanadas de la aplica 
ción de la Ley 24/1983 (declarada inconstitucional) y del inten 
to frustrado de la Comunidad Autónoma madrileña en el mismo sen 
tido, una propuesta como la que he realizado en este trabajo 
podría ser interpretada como una provocación desde el punto de 
vista político.

Sin embargo, creo haber demostrado que la integración 
multijurisdiccional del IRPF a la manera propuesta debería valo 
rarse de forma positiva, ya que se mantendrían todas las venta
jas generales del recargo como mecanismo de financiación local 
(no distorsión del impuesto estatal, economicidad en su ges- ' 
tión, flexibilidad y equidad) y se evitarían la mayor parte de 
sus inconvenientes como consecuencia de su deducibilidad. Si 
bien es cierto que los recargos locales reflejarán los posibles 
efectos nocivos que presente el impuesto estatal, la cláusula - 
de deducción evita incorporar mayores desventajas.

Por otra parte, si partimos de la base de que tan sector 
público es la Administración Central del Estado como los nive
les subcentrales de la Administración, no debería sorprender 
que estos niveles inferiores (en sentido territorial únicamen
te) intenten participar en la recaudación procedente de las ba
ses imponibles de mayor potencialidad recaudatoria. En este sen 
tido, la fórmula propuesta hace partícipes.a las localidades no 
sólo de los recursos públicos (lo que podría efectuarse por - - 
otra vía como por ejemplo las subvenciones), sino también de la
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responsabilidad de su obtención, incluidos los costes políticos
o de impopularidad de su generación. Si bien es verdad que hace 
algunos años, con motivo de la valoración de los resultados es
perados del primer año de implantación del recargo según la ley 
24/1983, advertía de la escasa disposición de las autoridades - 
locales a asumir dichos costes políticos (26), la fórmula pro
puesta incentiva fuertemente esta asunción de responsabilida- - 
des, siempre que la distribución de las subvenciones estatales 
complementarias se lleve a cabo únicamente sobre la base de cri 
terios objetivos de necesidad y capacidad (27), tal como se - - 
muestra en el modelo.

En resumen, la integración multijurisdiccional de IRPF - 
sobre la base de la conjunción de recargos locales deducibles - 
en el impuesto estatal con la minoración en idéntica medida del 
Fondo estatal de subvenciones disminuye la asimetría en la dis
tribución de costes y beneficios políticos derivados de la acti 
vidad financiera de las entidades locales y aumentaría lo que - 
Olson (1969) denomina "equivalencia fiscal".



NOTAS

(1) A título de ejemplo vid. Oates (1972) y Musgrave (1983). P 
ra una matización sin salirse de la ortodoxia vid. Suárez 
Pandiello (1987).

(2) Sobre la ilusión financiera vid. por todos Buchanan (1967)

(3) La experiencia española de imposición local sobre la renta 
se circunscribe al recargo establecido por un conjunto de - 
localidades al amparo de la Ley 24/83 de Medidas Urgentes - 
de Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales. Dichc 
recargo fue declarado inconstitucional por sentencia 179/ 
1985 del Tribunal Constitucional, amparándose en la ilegali 
dad de la libertad local para establecer el tipo del recar
go sin límites.

(4) Podría incluirse un tercer nivel intermedio sin que se alte 
raran de modo sustancial las conclusiones.

(5) Nótese que estoy utilizando un concepto de bienestar social 
individualista, en el sentido de que la función del bienes
tar social será una función aditiva de las funciones de uti 
lidad o bienestar individuales.
Por otra parte, el objetivo de maximización del voto como - 
regla de comportamiento político ya había sido establecido 
en el modelo de Downs (1957), si bien allí era más explíci
to el interés "egoísta" de los partidos políticos. Entiendo 
que en mi planteamiento cabe tanto la motivación "egoísta", 
como la motivación "altruista" de servir al bien común.

(6) Esta restricción, que podría ser eliminada sin alteraciones 
sustanciales en los resultados, pretende recoger la existen 
cia de algún grado de militancia política o votación ideoló 
gicamente activa.
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(7) t podría ser interpretado desde la perspectiva de la ac- 
tual fiscalidad local española como el cociente entre la r 
caudación derivada de impuestos tales como las Licencias 
Fiscales o el Impuesto de Radicación y la Renta Municipal. 
Obviamente se podría elevar la recaudación fiscal por otroi 
conceptos, pero prescindiremos de esta alternativa.

(8) Para una propuesta de distribución de transferencias con - 
criterios objetivos, vid. Suárez Pandiello (1987,b). Pro- - 
puestas alternativas pero que incluyen en alguna medida el 
esfuerzo fiscal de los receptores se encuentran en Castella 
y Frigola (1985) y Poveda (1986).

(9) Estarla sometido a una especie de ley de los rendimientos - 
decrecientes análoga a la que rige para los bienes normales 
en la microeconomla tradicional.

(10) Lo que he denominado equilibrio estable no implica que esta
solución haga máximo el número de votos que puede obtener - 
el partido en el poder, sino que en este caso la presión - 
fiscal y el gasto público locales coinciden en un mismo ni
vel de respaldo popular. Generalmente, esto no ocurrirá, si
no que se producirán divergencias que podrían ser comprendí
das en un modelo análogo al de la "telaraña".

(11) Estoy suponiendo implícitamente que el presupuesto está - - 
equilibrado y además no existen cargas pendientes de défi
cits anteriores. Obviamente, estoy despreciando también - - 
otras fuentes de financiación tales como los ingresos patri 
moniales y las transferencias exteriores.

(12) Para una explicación más detallada vid. Castells y Frigola 
(1985) y Suárez Pandiello (1987,b).

(13) Estamos suponiendo implícitamente que sólo consideramos re
levante el tramo descendente de la curva representada en el 
primer cuadrante de la Figura n2 1 es decir F P ^ ^  FPq *
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(14) Si prescindiéramos del supuesto de evitar la ilusión fina 
ciera, la maximización del número de votos podría logrars 
de un modo consistente, siempre que al maximizar los tipo 
impositivos requeridos para la expansión del gasto públi
co, no se incremente la presión fiscal "advertida" por lo 
contribuyentes-votantes, es decir que el aumento de la pr 
sión fiscal se haga por la vía de impuestos generadores d 
ilusión financiera. Evidentemente, la admisión de la ilu
sión financiera limitarla en gran medida la relación esta 
blecida entre bienestar social y número de votos.

(15) Para un análisis más exhaustivo que incluye, además del 
análisis teórico puro, una referencia a las experiencias - 
internacionales y un desarrollo de otras alternativas dife 
rentes a la via del recargo, vid. Bosch (1985).

(16) La valoración del recargo está basada en los argumentos ex 
puestos en Suárez Pandiello (1987,b).

(17) La progresividad podría basarse en una escala con tipos 
marginales crecientes o alternativamente, en un tipo margi 
nal único combinado con un mínimo exento más o menos am- - 
plio; y la' personalización podría realizarse a través de - 
deducciones en la base imponible, en la cuota íntegra, o - 
bien mediante exenciones de determinadas rentas.

(18) Cfr. Suárez Pandiello (1987,b). Un análisis de este fenóme 
no referido al caso americano se encuentra en Bahl (1984).

(19) Sobre la deducibilidad de los impuestos locales, vid. Noto 
y Zimmerman (1984), Gramlich (1985) y Chernick y Reschovs- 
ky (1 987) .

(20) Una propuesta similar se encuentra en Trebolle (1987) para 
la financiación de las Comunidades Autónomas. Sin embargo, 
hay una clara diferencia de planteamiento con la que he ex 
puesto, ya que Trebolle sugiere que el incremento de pre-
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siSn fiscal deberla ser homogéneo para todas las comunida
des y su compensación tendría lugar por la vía de la reduc 
ciSn de las tarifas estatales y no por la vía de las deduc 
clones.

(21) Además la mayor percepción del coste de los servicios pú
blicos derivada de nuestro sistema "elevarla" su precio pa 
ra los contribuyentes lo que a su vez tiende también a re
traer el gasto público como expuse en la introducción.

(22) Estamos suponiendo implícitamente que los beneficios polí
ticos del gasto público superan siempre a los costes polí
ticos de la presión fiscal. Si esto no fuera asi, la regla 
de comportamiento óptima serla elevar el tipo de recargo - 
hasta que el beneficio marginal de una unidad adicional de 
servicio público iguale al coste marginal de dicho incre
mento en el recargo.

(23) La propuesta de recargo deducible con minoración de las - 
transferencias podría generalizarse sin grandes problemas 
al nivel de las Comunidades Autónomas.

(24) Aún cuando la comparación de cifras presupuestarias para - 
un nivel con cifras liquidadas para otro no es muy riguro
so metodológicamente hablando, la ausencia de datos liqui
dados referentes a las corporaciones locales españolas me 
empujó a acometerla. En cualquier caso, los objetivos mera 
mente descriptivos de esta sección limitan ya de por sí es 
te "pecado original".

(25) Colm, G. (1954). pSg. 357.

(26) Vid. Suárez Pandiello (1985).

(27) También podría incentivarse el incremento de las responsa
bilidades locales en materia fiscal distribuyendo las sub
venciones de forma que se prime el esfuerzo fiscal local,



pero este sistema sería más dirigista o menos respetuoso 
con la autonomía local.
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